


Acerca del Curso
Este curso se centra en proporcionar a los 
participantes las herramientas teóricas y 
prácticas esenciales para aplicar la 
Perspectiva de Género en la labor 
judicial y administrativa, asegurando una 
justicia sin sesgos que garantice la 
protección contra la violencia de género y 
la protección integral de la mujer.

SEMBLANZA:

La Magistrada Ailett García es Licenciada en Derecho por la 
Universidad Veracruzana y Maestra en Derechos Humanos y Democracia 
por la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales México (FLACSO).

Su formación académica se complementa con diversos diplomados, 
incluyendo Derechos Humanos de la Universidad Iberoamericana, Juicio 
de Amparo de la Casa de la Cultura Jurídica y Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio del Instituto de la Judicatura Federal, en colaboración con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.



Temario

Día 1: Fundamentos y el Impacto de los Estereotipos (1.5 hrs.)
La "Nueva Justicia" implica dejar atrás modelos rígidos y lentos para adoptar 
un enfoque que ponga en el centro a la persona y sus derechos.

• Introducción a la Perspectiva de Género (PEG): Se abordará la definición 
conceptual de "Perspectiva de Género" y su diferencia con el enfoque de 
género. Se analizará la fundamentación de la PEG basada en la teoría crítica y 
los criterios emitidos por especialistas e impartidores/as de justicia a nivel 
nacional e internacional, así como los marcos normativos que sustentan su 
obligatoriedad. 

• Definición y función de la deconstrucción de la justicia con perspectiva de 
género.

• Estereotipos y su Influencia en la Justicia: Estudio del concepto de 
estereotipo de género, su origen, función social y cómo se perpetúan. Se 
revisarán ejemplos concretos de estereotipos en el ámbito legal y judicial y se 
analizará cómo las creencias de la sociedad contaminan la objetividad en la 
toma de decisiones.

Día 2: Obligatoriedad y Metodología de Aplicación (1.5 hrs.)
La tecnología redefine la práctica jurídica y exige una adaptación urgente de 
los procesos.

• Institucionalización y Transversalización: Se examinará la importancia de 
institucionalizar la PEG mediante estrategias para integrarla de forma 
orgánica en estructuras y políticas. Se detallará la Transversalización, 
identificando las herramientas, estrategias y elementos clave para aplicar la 
PEG no solo en la sentencia, sino en todo el proceso judicial y administrativo.

• Obligatoriedad Jurisprudencial y Metodología: Se analizará la 
obligatoriedad de juzgar con PEG mediante un estudio detallado de la Tesis 
de la SCJN (2016) y otros precedentes que fijan el estándar. Se presentará y 
desglosará la Metodología de los 6 Pasos para juzgar con Perspectiva de 
Género, explicando la función práctica de cada etapa.

Día 3: Desafíos y Precedentes Relevantes (1.5 hrs.)
El cambio más importante es el cultural, enfocado en mejorar la calidad de la 
impartición de justicia.

• El Formalismo Mágico en la Práctica: Se definirá y criticará el concepto de 
"Formalismo Mágico", entendido como la aplicación literal e irreflexiva de la 
ley que ignora el contexto de desigualdad y perpetúa la discriminación, a 
pesar de la existencia de la PEG. Se identificarán prácticas que incurren en 
este formalismo.

• Estudio de Casos Jurisprudenciales: Análisis detallado de la aplicación de la 
PEG en Casos Relevantes, con el examen del Amparo en revisión 180/2022 y 
el recurso de queja administrativa 107/2021. Se discutirán los criterios 
adoptados por la autoridad y sus efectos en la justicia.

Día 4: Acceso a la Justicia y Retos Actuales (1.5 hrs.)
El cierre destacaría que la adaptación es una competencia esencial para el 
servidor público del siglo XXI.

• Cultura de la Denuncia y Acceso a la Justicia: Se analizará la Cultura de la 
Denuncia, revisando la estadística de denuncias por violencia de género y sus 
tasas de impunidad. Se identificarán los factores que influyen en la baja 
denuncia (miedo, desconfianza, revictimización) y el rol de las autoridades en 
su fomento.

•Acciones Gubernamentales y Conclusiones: Se revisarán las acciones 
gubernamentales actuales para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 
de género. Finalmente, se debatirán los retos pendientes y cómo el personal 
judicial/administrativo puede contribuir a la protección efectiva de la mujer a 
través de una justicia con perspectiva de género.
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Informes 
administracion@nuevopoderjudicial.mx
       +52 55 9333 0025
ww.nuevopoderjudicial.mx

Inversión: 
• $7,000 MXN 
(constancia emitida por el CC-NPJ)
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